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Cómo se calculan los Montos Generalmente Facturados 
Versión actualizada en septiembre de 2025 
 
Stanford Medicine Children’s Health proporciona ayuda económica y atención de beneficencia a los pacientes que 
reúnan los requisitos necesarios conforme a nuestra Normativa de Asistencia Económica (Financial Assistance 
Policy o FAP). Si el paciente reúne los requisitos necesarios, se rebajará la cantidad que deba, o se le eximirá de su 
pago. El paciente, o bien su garante o aval, será la persona responsable de pagar la cantidad rebajada. Esta 
cantidad nunca excederá los montos generalmente facturados (las cantidades que generalmente se cobran, lo que 
se conoce en inglés como Amounts Generally Billed o AGB) a los pacientes cubiertos por Medicare. 
 
A fin de averiguar si usted reúne las condiciones necesarias para contar con asistencia económica, o si tiene alguna 
pregunta sobre planes de pago, llame, por favor al Equipo de Asesoría Económica, al (650) 736-2273. 
 
¿Qué es el porcentaje AGB? 
Stanford Medicine Children’s Health se basa en las cantidades que pagaron los pacientes cubiertos por Medicare 
en el año pasado para determinar los montos generalmente facturados o AGB. El porcentaje AGB es un tanto por 
ciento que se aplica sobre el costo total del servicio para determinar cuánto va a tener que pagar realmente el 
paciente que reúna los requisitos correspondientes. El porcentaje AGB puede ser modificado el primero de 
septiembre de cada año, pero la cifra permanecerá en vigor, sin modificarse, hasta el 31 de agosto del siguiente 
año. 
 
A partir del 1 de septiembre de 2025, el porcentaje AGB de Stanford Medicine Children’s Health es del 11.67 %. 
Eso significa que los pacientes que reúnan los requisitos exigidos pagarán un 11.67 % del costo de la asistencia de 
emergencia o considerada como médicamente necesaria que se les proporcione. Por ejemplo, si el costo por un 
servicio es de $100, la cantidad que tendría que pagar el paciente sería de $11.67. 
 
¿Cómo afecta el porcentaje AGB a lo que tengo que pagar en concepto de asistencia médica? 
El porcentaje AGB se aplicará a cualquier servicio de urgencia o considerado como médicamente necesario para 
aquellos pacientes que reúnan los requisitos establecidos por la Normativa de Asistencia Económica de Stanford 
Medicine Children’s Health. Lo que quiere decir esto es que, para determinar cuál es la cantidad que usted debe 
pagar, calcularemos el porcentaje AGB sobre el costo total del servicio que se le cobra. Vea la Tabla de 
descuentos para el paciente que se incluye más abajo para calcular la rebaja que se aplica a los pacientes que 
reúnan los requisitos exigidos. Una vez que se le haya aprobado la asignación de asistencia económica, aplicaremos 
el descuento a su factura de forma automática. 
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Tabla de descuentos para el paciente 

 Ingresos de la familia Descuento aplicable a servicios de 
urgencia o considerados como 
médicamente necesarios 

Pacientes sin seguro o con seguro 
insuficiente 

Menos del 400 % del Nivel 
Federal de Pobreza (FPL) 

88.33 % 

Saldo después del pago efectuado 
por la compañía de seguro 

Menos del 400 % del Nivel 
Federal de Pobreza (FPL) 

100 % del monto que quede después del 
pago efectuado por la compañía de 
seguro, a excepción de los cargos por 
servicios no cubiertos 

Atención de Beneficencia Menos del 400 % del Nivel 
Federal de Pobreza (FPL) 

100 % 

Todos los pacientes con ingresos 
familiares superiores al 400 % del 
Nivel Federal de Pobreza (FPL) 

Más de 400 % del Nivel 
Federal de Pobreza (FPL) 

Sin descuento 

*Nota: Las solicitudes para recibir Atención de Beneficencia se evalúan caso por caso. Los pacientes deben cumplir con las pautas 
establecidas por el programa de Atención de Beneficencia y tener unos ingresos familiares inferiores al porcentaje del Nivel Federal de 
Pobreza (FPL) establecido en la sección IV.D de la Normativa de Asistencia Económica (en inglés, Financial Assistance Policy o FAP). 


